
  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2022-00334-00 

 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado se dispone oficiar a la 

entidad bancaria Bancolombia, comunicándoles lo ordenado en la 

sentencia, adjuntando copia de la misma, oficio que le será enviado 

al correo electrónico del apoderado, accediendo a su petición.   

 

Por otro lado, se dispone a través de la secretaría del despacho enviar 

la copia de la sentencia al correo electrónico de la Registraduría de 

Caldas, Antioquia, para la inscripción de la sentencia en el registro civil 

de nacimiento del titular del acto jurídico.  

 

                                                    NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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